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Es para mí un motivo de orgullo prologar este trabajo de recopilación de datos y de investigación en las técnicas de capacitación que ha realizado la Sra. Secretaria Académica del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos “Dr. Juan B. Alberdi”, Dra. Adriana G. Bupo.
En primer lugar, porque resulta indispensable la publicación de las tareas de capacitación que en los últimos años ha realizado el Instituto, puesto que muchos operadores del sistema desconocen las mismas o las conocen parcialmente.
En segundo término, porque también revela la preocupación constante de este Instituto en buscar y obtener capacitadores destacados por sus cualidades humanas, científicas y académicas para el desarrollo de cada una de las actividades de formación y perfeccionamiento, con el objetivo de brindar a sus destinatarios (magistrados, funcionarios y empleados) la mayor calidad en los contenidos y excelencia educativa en sus cursos.
Y finalmente, porque este trabajo también pone de manifiesto la vocación y la voluntad de su autora en continuar perfeccionándose respecto de temas inherentes a sus funciones, tales como los criterios pedagógicos, las técnicas de capacitación del adulto y las nuevas tecnologías aplicadas a la capacitación judicial.
Ello demuestra la dedicación de la Dra. Adriana G. Bupo a su relevante función, siendo ésta –la dedicación- una de las cualidades más importantes que debe poseer todo integrante del Poder Judicial










Dra. Silvia T. Nazar



                                                                          Paraná, Diciembre de 2010

Abstract

 

  

  El presente trabajo compendia una breve síntesis de las actividades académicas concretadas entre los años 2006 y 2010, con tres ponencias elaboradas en los años 2009 - 2010,  en el ámbito del Instituto de Formación  y Perfeccionamiento Judicial “Dr. Juan Bautista Alberdi” referidos a la problemática de la actualización de Funcionarios y Agentes del Poder Judicial. Las ponencias, se presentaron en el XIII Congreso Nacional de Capacitación Judicial (noviembre / 2009 - El Calafate- Prov. Santa Cruz), y en el XIV Congreso Nacional de Capacitación Judicial (octubre/2010 Río Hondo – Santiago del Estero).
 Ambas producciones, que se completan con estadísticas y conceptualizaciones básicas, confluyen en una problemática central, la gestión de recursos humanos, por lo que encaramos su desarrollo de manera conjunta, como contribución al debate que el tema reclama en un momento que los desafíos apremian y, como lo expresara el Dr. Armando Segundo Andruet (2009), es oportuno compartir la necesidad de profundizar cambios para “…una sociedad que en poco tiempo ha cambiado demasiado”. 
El Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos

“Dr. Juan B. Alberdi”
　
Mediante Acordada Nº 2 del año 1995, el Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos aprueba el Estatuto que reglamenta la estructura, misión, objetivos, funciones y cargos del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos, “Dr. Juan Bautista Alberdi”.

Con ello se caracteriza una iniciativa de años anteriores que impulsara la Dra. Silvana Stanga, ineludible mentora de la creación del Instituto, que además de su experiencia académica llevó adelante acciones de formación y capacitación en orden de esa creación.

Así entre los años 1993/1994 se realizaron seminarios, cursos, conferencias, paneles que contribuyeron a la formación de quienes serían los primeros integrantes del Instituto “Dr. Juan Bautista Alberdi”.

El Estatuto del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos   “Dr.  Juan B.Alberdi”  establece  como  objetivo general del mismo “ …desarrollar actividades de formación, capacitación y perfeccionamiento, para la tarea judicial en sus diferentes fueros. A tales fines ejercerá y promoverá la divulgación científica y la investigación, como así también el manejo de técnicas y medios instrumentales aptos para el cumplimiento del objetivo general indicado”. 

Ampliando el objetivo básico, se fijan como fines principales, entre otros:


- Desarrollar e implementar la formación continua, brindando perfeccionamiento y especialización a jueces, miembros de los Ministerios Públicos, funcionarios en ejercicio, y demás integrantes del Poder Judicial; 


-     Promover e implementar la capacitación de jueces y demás integrantes del Poder Judicial y de los Ministerios Públicos brindándoles las herramientas básicas para optimizar el ejercicio de sus funciones”.
 

En el logro de ese propósito, el Instituto “Dr. Juan B. Alberdi” ha desarrollado anualmente acciones permanentes y de carácter específico que, y a modo de ejemplo, muestran los siguientes gráficos, en los años comprendidos entre 2006-2010.
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Los porcentajes de aprobación expresan variación significativa entre los años 2006 – 2009. Desde el 04/08/2006 el Curso Anual en Magistratura Judicial es reconocido por el Consejo de la Magistratura y se asigna valoración a su aprobación





CURSO ANUAL EN MAGISTRATURA

	   Curso

Año
	                               MÓDULOS TEMÁTICOS- Disertantes

	2006
	“Ley de Protección a Menores. Violencia Familiar”. Dres. Atilio Álvarez y Sara Noemí 

  Codoche.

“Procesos Ejecutivos. Fueros Laboral y Civil. Títulos Ejecutivos” Dres. José María Reviriego y 

  Enrique Máximo Pita.

“Argumentación Jurídica”. Dres. Armando Segundo Andruet, María del Pilar Hiruela y Raúl  

   Fernández.

“Control de Constitucionalidad” Dr. Miguel Augusto Carlín

“Sentencias Judiciales. Argumentación Jurídica. Valoración de los Hechos  de la Prueba. 

  Aspectos Actuales del Derecho Penal”. Dres. Guillermo Enderle, Miguel Cabrera y Jorge 

  Amilcar García.

“Introducción a los Medios No Adversariales de Resolución de Conflictos”. Dra. Marta  

  Pailliet y Jorgelina Amstutz.

	2007


	“Audiencia Preliminar”. Dres. Luis María Ortíz Mallo, Nilza Salvo López de Alda, Luís María 

        Simón.

“Medidas Cautelares en los Procesos Civil y Penal”. Dres. Carlos Alberto Carbone, Héctor Granillo Fernández.

“Responsabilidad de las Personas Jurídicas” Dres. Enrique M. Pita y Jorge A.L. García.

“Medios Alternativos de Solución de Conflictos. Mediación” Dra. Silvia Rabinovich y Mercedes

  Oyanguren.

“Derechos del Niño. Menores ante el Derecho del Trabajo” Dres. José María Reviriego y Néstor 

   Solari; Psic. Ana D´Agostino y María Isabel Milano.

“Ética Judicial” Dr. Armando Segundo Andruet (h).



	2008


	“Proceso Penal Acusatorio. Audiencia Preliminar en el Proceso Civil”. Dres. Daniel Petrone, 

  Alejandro Lesser, Mabel De Los Santos.

“Derecho Ambiental”. Dr. Néstor Caferatta.

“Mercosur”. Dr. Luis María Palma.

“Convención de los Derechos de Niño. Ley 26.061 y sus Modificatorias. 

   Proyecto de la Provincia de Entre Ríos”. Dres. Arsenio Francisco Mendoza y Gustavo 

   Daniel Moreno.

“Pacto de San José de Costa Rica” Dres. Luis Francisco Lozano y Gabriela Teresita Mastaglia.

“Independencia Judicial” Dr. Luis María Palma.



	2009


	“Organización de la Oficina Judicial” Dr. Luis María Palma.

“Medidas Cautelares- Civil y Penal”. Dres. Carlos Alberto Chiara Díaz, María Magdalena Galli 

  Fiant, Laura Schaller y Valentina Ramírez Amable.

“Mediación Civil y Penal”. Dres. Gladys Álvarez y Damián D´ Alessio. 

“Derechos Humanos- Discapacidad- Derechos de los Niños- Ancianidad”. Dres. Arsenio  

  Francisco Mendoza y Gustavo Daniel. Moreno.

“Derecho del Trabajo- Aspectos Procesales de la LCT. Procesos Urgentes en el Derecho 

  Laboral”. Dr. Nicolás Jorge Rogelio Vitantonio.

“Procedimientos Constitucionales”. Dr. Miguel Augusto Carlín.



	2010


	“Argumentación Jurídica. Estructura de la Sentencia”  Dres María del Pilar Hiruela y Raúl  

        Eduardo Fernández.

“Gestión Judicial”. Dr. Ricardo Li Rosi.

“Nueva Constitución de la Provincia de Entre Ríos”. Dres. Raúl Barrandeguy, Jorge Marcelo 

        D´Agostino y Horacio Daniel Rosatti.

“Derecho del Consumidor”. Dr. Carlos Alfredo Hernández.

“Reforma Procesal Penal”. Dres. Jorge Amilcar Luciano García y Rubén Alberto Chaia.

“Menores. Protección y Mayoría de Edad. Conflicto con la Ley Penal. Modificación a la Ley de 

 Matrimonio Civil” Dres. Arsenio Francisco Mendoza y Gustavo Daniel Moreno.

“Ética Judicial”. Dr. Armando Segundo Andruet (h).
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Asistentes

 

AÑO 2006

“Curso de Capacitación para Empleados Judiciales”

- Destinatarios: empleados judiciales de toda la Provincia

-Videoconferencia “Ley Penal Tributaria. Situación del Escribano. Asociación Ilícita Fiscal. Agravamiento por Concurrencia de Varias Personas. Detención. Casuística 
-Seminario sobre “Análisis del Discurso Jurídico y Judicial. Argumentación y Argumentatividad”.

- Destinatarios: Magistrados y Funcionarios Judiciales.

“Jornadas Periciales sobre Pruebas Documentológica y Balísticas”

Destinatarios: Magistrados y Funcionarios del Fuero Penal del Poder Judicial.

AÑO 2007

- Premio STJ- Instituto “Juan B. Alberdi”.

- Tema: “Independencia del Poder Judicial y su Incidencia en el Consejo de la Magistratura y en el Jurado de Enjuiciamiento”.

- Cursos sobre “Modelos de Oficina Judicial no Penal”; “Modelos de Oficina Judicial Penal”; “Manejo del Tiempo”; “Manejo de Casos”.

- Destinatarios: Magistrados, Funcionarios, Empleados judiciales y Abogados de la matrícula.

AÑO 2008

- “Jornada de Capacitación sobre el Nuevo Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos”.

 - Destinatarios: Jefes de Despacho y Empleados de Mesa de Entradas- Fueros CyC, y de Familia (asistencia obligatoria)- Paraná, Concordia, Villaguay, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay, Gualeguay, La Paz, Nogoyá, Feliciano, Victoria.

- “Jornada de Capacitación para Oficiales Notificadores y Oficiales Ejecutores”.

- Destinatarios: Oficiales Notificadores y Oficiales Ejecutores (asistencia obligatoria).

- “Cursos de Capacitación sobre la Implementación del Nuevo Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos”.

- Destinatarios: Magistrados, Funcionarios, empleados Judiciales, abogados de la matrícula, estudiantes de derecho y público en general.

AÑO 2009

- “Curso de Implementación del Nuevo Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos”

- Destinatarios: Magistrados y Funcionarios del Fuero Penal de las jurisdicciones de Concordia, Chajarí, Federal y Federación.

- “Jornada Intensiva de Actualización en Revenidos Químicos- Identificación de Patentes Vehiculares y sus Adulteraciones”

Destinatarios: Magistrados, Funcionarios y empleados del Poder Judicial.

 - “Jornada sobre la Nueva Constitución de Entre Ríos”

 - Destinatarios: Magistrados, Funcionarios, empleados judiciales, abogados de la matrícula, estudiantes de Derecho.

- Presentación del documento “Bases para un Sistema por Audiencias” y del Libro “I Encuentro de REDEX Argentina”.

- Destinatarios: Magistrados, Funcionarios y Abogados de la matrícula.

 - “Videoconferencia sobre Jueces Delegados y Método Alternativo de la Evaluación Neutral Temprana”

- Destinatarios: Magistrados y Funcionarios Judiciales.

- “VII Jornadas de la Sociedad de Genética Forense”

- Destinatarios: Magistrados y Funcionarios Judiciales, Médicos Forenses pertenecientes a la Sociedad de Genética Forense.

- “ Jornadas sobre la Evaluación Diagnóstica y el Informe en Trabajo Social”

- Destinatarios: Trabajadores Sociales que se desempeñan en el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos.

 AÑO 2010

-“Jornada sobre Herramientas para el Manejo de la Conciliación 

Lugar: Paraná, Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Entre Ríos

Fecha:  23 y 24 de Abril 

Disertantes: Dras. Beatríz L. Cortelezzi e Isabel E. Nuñez (Fundación Libra).

Destinatarios: Magistrados y Funcionarios de los fueros Civil y Comercial , Penal  y Laboral

-“Seminario sobre  El Rol Institucional del Poder Judicial en un Estado Republicano de Derecho”, en conmemoración del Bicentenario.

Organizado por el Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. Lugar: Paraná, Teatro Municipal “3 de Febrero”

Fecha: 11 de Junio. 

Panelistas: Dres. María Angélica Gelli, Marcelo López Alfonsín, Jorge R. Vanossi, José Manuel Benvenutti, Alberto García Lema, y Horacio Rosatti.

Moderadores: Dres. Claudio A. Chiara Díaz y Claudia Mizawak

Destinatarios: Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial, Abogados de la Matrícula,  y público en general

- “Curso de Capacitación para empleados del Poder Judicial de toda la Provincia de     Entre Ríos”- Primer Tramo. 
- Destinatarios: Escribientes y Escribientes Mayores

Desde el mes de Mayo al mes de  Noviembre de 2010.

- “ Jornadas sobre la Evaluación Diagnóstica y el Informe en Trabajo Social”

- Destinatarios: Trabajadores Sociales que se desempeñan en el Poder Judicial de la Provincia   de Entre Ríos.

-Disertante: Magister Claudio Robles

Fecha: 9 de Noviembre de 2010.

-“Jornada sobre Recursos y Herramientas Complementarias para Optimizar la Investigación sobre Adulteraciones de Motores y las Nuevas Modalidades Delictivas Constatadas”

- Destinatarios: Sres. Magistrados del Fuero Civil, Magistrados, Funcionarios y Empleados del Fuero Penal, Fiscales, Defensores, todos de Primera Instancia

Disertantes: Crio. Ppal. Técnico y Jefe División Sustracción de Automotores, Gabriel Marcelo Doro y su equipo de trabajo.
Fecha: 3 de Diciembre de 2010.

-“Jornada Intensiva  sobre el Nuevo Sistema Acusatorio. La Experiencia de Concordia”
-Destinatarios: Magistrados y Funcionarios del Fuero Penal de los Dptos. De Uruguay, Villaguay, Colón y Rosario del Tala

Fecha: 17 de Diciembre de 2010.-

El Instituto “Dr. Juan B. Alberdi” ha construido, desde su creación, una identidad institucional, a través del aporte de todos sus actores: integrantes del Excmo. Superior Tribunal de Justicia, Directora, Secretaria General, Secretaria Académico, Consejo Académico, Comité Ejecutivo, capacitadores y capacitados, los que asimismo, fueron concretando la misión del Instituto , señalando fortalezas y debilidades, identificando demandas, priorizando problemáticas, proponiendo y seleccionando políticas y estrategias de realización en el corto, mediano y largo plazo que, de acuerdo con los recursos materiales y humanos, fueron ejecutándose y evaluando, para en un proceso de construcción continua, proyectar, año tras año, las acciones a encarar.

　
Desde esta dinámica, entendemos que al Instituto le cabe:

　
- Producir servicios útiles a la sociedad, atendiendo la necesaria armonización de intereses en todos los actores.

- Sostener y acrecentar la visión ética de la función judicial, inspirando las decisiones en valores sociales, privilegiando el diálogo por sobre la disputa, el consenso por sobre la imposición, la equidad por sobre la arbitrariedad.

- Encarar equilibradamente los temas que demandan inmediatez y las proyecciones de la currícula, incluyendo la investigación.


- Anticipar y/o diagnosticar problemáticas y vincularlas con el entorno institucional, político y social.

- Programar metodologías de rediseño de las acciones de formación y capacitación  que incluyan las herramientas de las TIC;    convocando a capacitadores que acrediten prácticas en la especialidad y en la investigación para comprender y abordar los cambios que la dinámica de la administración de justicia demanden y demandarán.

- Promover la formación de grupos de estudio y práctica, en el ámbito del Poder Judicial, considerando que la integración de los aportes profesionales y personales maximizan las cualidades, ponen en juego la creatividad y generan sinergia para hacer explícitos no solo los cómo y los por qué, sino  –sobre todo-, los para qué de la función judicial.
　
Secretaría Académica
　
Por Acuerdo General Nº19 del 28/06/05 el Excmo. Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, y atendiendo a reiterados pedidos que fundamentaban la necesidad de asignar cargos para el cumplimiento de las funciones propias del Instituto “Dr. Juan B. Alberdi”, se resuelve, entre otros, otorgar el de Secretario Académico para el que luego de desempeños interinos, el 14/10/08 se convoca a Concurso Abierto de Antecedentes, Entrevista y Oposición.

Las funciones que cumple, entre otras, son las siguientes:

　

- Implementar las acciones de capacitación de acuerdo con las indicaciones emanadas de la Dirección, planificando, supervisando y evaluando su desarrollo en procura de los objetivos propuestos.

　

- Identificar, delimitar y priorizar demandas y necesidades de capacitación en diferentes ámbitos del Poder Judicial para la toma de decisiones de las autoridades pertinentes respecto de su ejecución.

　

- Proponer acciones, proyectos, planes que, desde la Secretaría Académica, aporten conocimiento e información para el desarrollo de los fines del Instituto , su participación en la Red de Escuelas Judiciales de la Provincias Argentinas, en foros, eventos, encuentros y congresos y, para la proyección futura de sus actividades académicas.

Formación de Recursos Humanos- Fundamentos- Criterios Pedagógicos- Estrategias Docentes


a) Consideraciones Generales

En la actualidad, la mayoría de las instituciones públicas y privadas están librando una gran batalla cultural. La producción de información y conocimiento, a través de distintas plataformas, supone un esfuerzo de adaptación y la toma de conciencia de nuevas formas de organización y participación, distintas radicalmente, de las formas y paradigmas tradicionales sin, por ello, anular los atributos centrales del proceso.

Debemos comprender que los cambios culturales no son automáticos y que, la inercia de años de organización y trabajo, generalmente vistos como “tradicionales” sólo se puede frenar y reemplazar con nuevas concepciones, con capacitación y aceptando que no hay marcha atrás en esta historia.

El compromiso, como actores , es –sin duda- capacitarse, actualizarse, formarse para participar de la aventura contemporánea del conocimiento y su aplicación, sin abandonar o caer en modas o reduccionismos que impidan que nuestro desempeño mantenga calidad y credibilidad, condiciones básicas de la profesionalidad.

Identificaremos, primero, ideas que consideramos clave para fundamentar criterios pedagógicos y estrategias docentes:

b) Ideas claves

- El conocimiento es complejo: integra, no reduce ni excluye, desarrolla la autonomía y la reflexión. Se construye en un ir y venir, el punto de llegada puede ser también un nuevo punto de partida. Integra distintas visiones epistemológicas, no descarta el antagonismo pero busca la integración, la inclusión, la complementariedad.

- El fin de la formación es ayudar a pensar con autonomía para enfrentar el desafío de la complejidad buscando la verdad, identificando problemas, admitiendo que en todo conocimiento hay posibilidad de verdad como riesgo de error y que ambos son positivos para generar conocimiento, y sobre todo sin absolutizar verdades o transmitirlas como tales.

- Revalorizar el sujeto, porque no hay objeto de conocimiento si no es en relación con el sujeto (que observa, aísla, define, piensa…) y no hay sujeto si no es respecto de un ambiente que le permite reconocerse, pensarse, definirse.

- Saber-saber hacer-saber pensar- saber vivir con: el pensamiento es invención, estrategia, arte, reflexión en diálogo permanente entre nuestro yo y el mundo real. El 

conocimiento incluye el conflicto, la ambigüedad, el desorden, la incertidumbre, que son a la vez riesgo y posibilidad, que hay que reconocer y resolver; si el conocimiento fuera orden puro no habría innovación ni progreso.

　
-En la organización del conocimiento el todo está en las partes y, cada parte necesita a su vez inscribirse en el todo, el producto es productor de aquello que produce, el saber nos permite saber ser, saber hacer, saber pensar y, sobre todo, saber vivir con los demás.

c) Criterios Pedagógicos

De las ideas clave se derivan criterios pedagógicos que “sostienen” la concepción del aprendizaje en la que basamos nuestro abordaje acerca de las técnicas y metodologías de capacitación del adulto. Ellos básicamente son:

- El conocimiento es complejo porque integra lo científico, lo cotidiano y la representación que de eso tiene el que aprende. Por ello, el conocimiento no es dogmático, ni absoluto, ni descontextualizado. El Instituto ha de ser el espacio y el tiempo de construcción y reconstrucción del conocimiento donde se articulen lo individual con lo grupal, lo cultural con lo ideológico, en interacción con el contexto y el entorno.

　
- Para ello es necesario desarrollar competencias eficaces, eficientes y efectivas a nivel personal, profesional y social que tiendan a la producción del conocimiento necesario para describir, comprender y explicar la realidad.

-El sujeto de aprendizaje, como sujeto del conocimiento adquiere un papel protagónico que aporta una red de ideas, creencias, saberes, capacidades con las que incorpora nueva información y se actualiza reconstruyendo el conocimiento.



- El pensamiento abierto, crítico y autocrítico acepta la incertidumbre, los obstáculos, lo imprevisible como variable para que aparezcan nuevos conceptos, se fundamenten nuevas teorías. El pensamiento es integración de disciplinas pero manteniendo cada una su singularidad.
　
La Capacitación: Técnicas y Metodología de Capacitación del Adulto

　
El Dr. Luis María Palma (2003) en la Capacitación Judicial y sus Nuevos Caminos, expresa “ La capacitación, es a mi entender, el componente insustituíble de todo proceso de reforma judicial, al que se aspire a dar sustentabilidad: Esto, por cuanto los posibles avances que en otros ámbitos del quehacer tribunalicio se logren -como la aplicación de leyes procesales más ágiles, la creación de otros modelos de unidades judiciales y la generación del uso de nuevas tecnologías- sólo podrán producir los resultados que de ella se espera a partir de su óptima utilización por actores del sistema adecuadamente capacitados. 

　
Tradicionalmente en nuestro país, las instituciones han sido jerárquicas y, por ello, la información, que crea poder, descendía desde la cima. Equivalentemente el paradigma educativo se centraba en “reciban conocimiento y absórbanlo”. La revolución de la información está incidiendo en la estructura de los organismos. La tecnología democratiza la información y cada día más personas tienen acceso a ella horizontalizando y creando nuevas redes fluídas de contacto.

　　
Para que la capacitación y el perfeccionamiento se desarrollen desde los nuevos paradigmas, se hace necesario superar la insuficiente infraestructura y escasez de recursos, acompañar los modelos casi exclusivamente presenciales (costosos por las distancias, traslados, cargas horarias y límites de participación) por una acción que, a través de nuevas metodologías y recursos técnicos, faciliten condiciones para la definición y ejecución de acciones que contribuyan a la identificación de mejores soluciones en el ámbito de desempeño.

　
Esta nueva realidad se expresa especialmente en los trabajadores de oficina que, si cuentan con la herramienta básica, la P.C.. acceden rápidamente a otras herramientas, diferentes softwares y, como producto a más y renovada información.

　
Las nuevas tecnologías, a través de la comunicación sincrónica o asincrónica según el contacto entre emisor y receptor, expanden el alcance de los intercambios superando las limitaciones espaciales y temporales de la presencialidad al tiempo que los costos bajan considerablemente para la institución que gestiona la capacitación. 

　
Desde las formidables y crecientes bases de información el problema de la transmisión está prácticamente resuelto, el desafío se ha desplazado de la recepción del conocimiento, a su apropiación y uso, porque sólo cuando se lo usa se vuelve propio. 

　
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) señala que un marco fundamental para promover el desarrollo sustentable de los países y sus organismos y organizaciones públicas y privadas, requiere establecer un modelo de trabajo que ponga el acento en las capacidades de las personas para el aprendizaje, la innovación y el cambio desde las que se desarrollan las competencias personales y técnico-profesionales.

A nuestro entender, favorecer el desarrollo de competencias es promover capacidades para resolver las complejas y cambiantes situaciones del desempeño de las funciones que le caben a cada agente y, también, aprender de situaciones no previstas. Las instituciones de enfrentan en la actualidad a la necesidad de desenvolverse en escenarios de alta complejidad que les exigen desarrollar a sus actores capacidades para promover un trabajo decente y de calidad, en una doble dimensión de estabilidad y cambio.

Aproximarse a este nuevo perfil requiere formar y capacitar a los actores produciendo significativos cambios en las modalidades pedagógicas, los docentes y sus destinatarios, complementando la tarea que inicialmente te desarrolla en el aula, con la capacitación en los lugares de desempeño.

Con el tradicional desarrollo presencial, gradual y crecientemente, ha de hacerse un lugar a la educación a distancia mediante, como lo entiende el Dr. Luis María Palma, precedentemente citado, “…el acceso frecuente a sitios web, el diálogo virtual destinado a la orientación y seguimiento personalizados, el debate en forma de foros y otras estrategias como la videoconferencia”.

　El Aprendizaje y la Enseñanza en entornos virtuales, como introducción a la ponencia presentada en el taller “Sistema de Evaluación del XIII Congreso Nacional de Capacitación Judicial”. 

　
La Capacitación virtual, desarrollada con materiales didácticos “no tradicionales”, complementando el trabajo presencial, ofrece:
　

- Orientación docente mediante foros de tutorías


- Interactuación entre alumnos más allá del propio curso


- Desarrollo de contenidos conexos con los tratados en el curso


- Recursos, materiales y referencias a otros espacios de internet útiles para 
mejorar los aprendizajes y la posibilidad de conformar a través de ellos, una 
comunidad virtual

　
Díaz Barriga (2009) en Pensar la Didáctica afirma “las estrategias de educación virtual no sólo tienden a adquirir un carácter más personalizado, sino que su establecimiento, además del costo asociado que implica, trae aparejado una modificación del trabajo docente, así como una transformación en las habilidades de estudio que van adoptando los estudiantes. Sin lugar a dudas, el futuro de la educación está asociado a ellas”. 

Esta afirmación final, que compartimos, puede ayudarnos a leer, desde otra mirada el objetivo de nuestro Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos “Dr. Juan Bautista Alberdi”. En el aula virtual los intercambios entre profesores-tutores y alumnos- participantes promueven formas de intervención más democráticas, orientadoras de soluciones menos cerradas facilitadoras del compromiso y el fomento de la responsabilidad propia frente a la tarea.

　
El estudio de los intercambios posibilita la creación de bases de datos acerca de situaciones o casos que pueden ser recuperados y consultados por interesados en la temática en otros lugares y tiempos, planteando un desafío respecto de las formas clásicas de mediación didáctica. Lo que diferencia un proceso educativo presencial de uno virtual, es la forma en que se produce la comunicación. Mientras la comunicación escrita requiere un tratamiento conceptual riguroso y claro y explicitar estrategias, en la oralidad suelen quedar implícitas.

El aula virtual (AV) concebida como complemento de la presencialidad, enfatiza la comunicación asincrónica, combinando en un mismo espacio los contenidos, las tutorías y los intercambios en función de los objetivos de la acción capacitadora, los diferentes y nuevos materiales didácticos responden a necesidades y demandas específicas avaladas desde lo institucional y lo académico, “la relevancia de los medios y su papel en los procesos de enseñanza están condicionados por el contexto o situación educativa. Con ello queremos indicar que los procesos de enseñanza aprendizaje no se producen en el vacío, ni al margen de los escenarios institucionales de los que forman parte”. 

El Enfoque de la enseñanza del A.V.

La concepción pedagógica desde la que entendemos se sustenta el enfoque de la A.V. es el constructivismo: Cada sujeto necesita ”construir” sus propios conocimientos, no debe recibirlos construídos y debe contar con los tiempos que le permitan realizar esa construcción.

Pensamos entonces que unir a las acciones presenciales que cada año lleva adelante el Instituto, (tanto las que constituyen el “Curso Anual en Magistratura Judicial” como además las que se ofrecen, tal como lo hemos consignado en “otras acciones de capacitación”), deben acompañarse con otros cursos a través de las  A.V.; uniendo la propuesta de cada especialista responsable de la actividad, con las situaciones y contextos en las que se desarrolla el proceso, el abordaje que suele tener un desarrollo veloz, en pos de cumplir con programas densamente poblados de contenidos, con las posibilidades y tiempos para asimilarlos de quienes lo reciben y con las inquietudes e interrogantes que les sugieren.

En el aula virtual, quienes participan de las acciones académicas confluyen todos en un espacio transversal, al cual pueden acceder voluntariamente en el tiempo personal del que disponen y donde estudian.

Obviamente el AV, es una herramienta de gran utilidad y los tutores “facilitan” la construcción del conocimiento, pero es dable aclarar que ésta no puede consolidarse sin el esfuerzo y dedicación del propio cursante. Es muy claro no entregar soluciones, como también es importante aprovechar las preguntas y los errores como favorecedores de procesos reflexión.

“El rol docente durante el desarrollo de la actividad resulta clave para fomentar el pensamiento de los estudiantes y sus habilidades de razonamiento (resolución de problemas, meta cognición, pensamiento crítico), y puede hacerlo promoviendo que su conocimiento del problema sea más estructurado y sofisticado”.


Así, pues, el capacitador debe evitar proporcionarles información que les conduzca directamente a las soluciones o sugerir él mismo soluciones, sino más bien ayudar a que cada miembro del grupo virtual desarrolle sus habilidades de autorregulación y construya conocimiento sobre estrategias de aprendizaje que resulten más adecuadas para resolver los problemas que se planteen”.

　
　
Nuevas Tecnologías aplicadas a la Capacitación Judicial - Sistemas de evaluación de la Capacitación- 

Ponencia presentada en el XIII Congreso Nacional de Capacitación Judicial- 19 y 20 de Noviembre de 2009. El Calafate, Santa Cruz.

Criterios para el análisis de propuestas de aprendizaje virtual: pautas e instrumentos de evaluación-

Abstract


La ponencia tiene dos objetivos básicos: centrar los procesos virtuales de enseñanza-aprendizaje desde un enfoque teórico constructivista y socio-cultural y plantear desde ese marco criterios para el diseño y evaluación, a través de técnicas de recolección de información, que facilitan el acceso “en vivo” al desarrollo real de los procesos virtuales de enseñanza aprendizaje y, ofrezcan elementos de análisis a cerca de cómo profesor y alumno articulan e interrelacionan su participación a través de las tareas y actividades del proceso virtual.

Utilizaremos como conceptos o palabras clave: constructivismo de orientación socio-cultural; objetos de aprendizaje y prácticas educativas a través de las TICS. El primero como aporte a la elaboración de un marco teórico sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje virtuales, el segundo y desde ese aporte como guía para la evaluación de los materiales de enseñanza-aprendizaje virtual.

En la lectura y análisis de la literatura que de estos aspectos hemos realizado, encontramos dos situaciones que se dan con una frecuencia que, por lo menos, deben alertarnos:


- Se parte, generalmente, de una visión simple y lineal según la cual la incorporación de las TICS al proceso de enseñanza – aprendizaje, es por sí misma, una mejora en la calidad del proceso.


- Se centra, también generalmente, la discusión de las TICS, más en los aspectos tecnológicos que en los específicamente educativos.

Pensamos, en consecuencia, que el diseño y el desarrollo de prácticas educativas virtuales, deben estar presididos por una ineludible reflexión y fundamentación conceptual.

En el marco de esa reflexión, entendemos que:

El aprendizaje en tornos virtuales no es sólo una copia o reproducción de lo que ese espacio presenta como contenido a aprender sino una reelaboración de ese contenido mediado por la estructura cognitiva del que aprende.

Por lo anterior, el aprendizaje virtual, se entiende como un proceso de reconstrucción personal de esos contenidos que se realiza en función y a partir de elementos que conforman la estructura cognitiva del que aprende entre los que se hallan: capacidades cognitivas básicas, competencia, conocimiento de la temática, estrategias de aprendizaje, capacidades meta cognitivas, etc. 

Se hace necesario, desde la importancia que la actividad constructiva del alumno tiene en el proceso, que distinguimos entre:


-la estructura lógica del contenido –que remite a la organización interna del material de aprendizaje, y la estructura psicológica – que remite a la organización del contenido para un alumno concreto y lo que en cada momento éste aporta al proceso de aprendizaje, de manera sustantiva y no arbitraria, profunda y no superficial.

En tanto la significancia de la estructura lógica del material puede asegurarse desde las competencias de quienes lo diseñan, la significancia psicológica, sólo puede asegurarse a través de formas de ayuda y acompañamiento –profesor-tutor-, que permiten una comprensión continua y apropiada.

El acompañamiento, la ayuda y sus ajustes a la dinámica del proceso se concreta , si se dan como puntos de encuentro, determinadas formas del uso del lenguaje como instrumento para una representación común de significados y, una unidad básica de articulación entre alumno-.profesor-contenidos, considerando las actuaciones como inter-actividad, no en el sentido de co-presencia física, sino en el sentido de que cada actuación cobra sentido con referencia a las actuaciones del resto de los actores, así se trate de la “conversación” en un foro, el estudio de un material o la revisión de una producción.

Las potencialidades de lo que podemos llamar diseño-tecno-pedagógico, pueden abarcar diferentes direcciones y grados de intensidad: permitiendo, facilitando, promoviendo, pero también limitando, dificultando, reduciendo la interactividad. Comprender la variabilidad de ese proceso en el marco de una situación real constituye un elemento fundamental al momento de comprender que aprender o no y sobre todo porqué, o porqué no lo aprenden los demás alumnos en un entorno virtual de enseñanza –aprendizaje.

La evaluación de las experiencias de aprendizaje virtual desde un marco constructivista de orientación cultural.
De los conceptos precedentes, que brevemente hemos planteado puede identificarse una primer afirmación: ni los entornos tecnológicos ni los objetos de aprendizaje diseñados para su utilización son educativamente neutros. Ello es así porque la interactividad tecnológica facilita la realización de ciertas actividades y no de otras por parte de los usuarios y también, porque los objetos de aprendizaje incluyen asimismo restricciones instruccionales, de modo tal que se expresan en determinados modelos didácticos.

Por ello, nosotros, desde la perspectiva constructivista de la que hemos partido, nos orientamos a un modelo de diseño que no se centre en la sola provisión y distribución de contenidos estandarizados, sino que facilite la creación de contextos que promuevan la interactividad y concreta la ayuda pedagógica. En síntesis, para nosotros la utilización de las TICS no significa una reducción del papel docente sino su ampliación a través de un contexto promotor de formas de aprender que favorezcan la elaboración y comprensión significativa del conocimiento.

En ese modelo el sentido de la evaluación pasa por:


- centrarlas en las formas de organización de la actividad conjunta y, 


- medirla a través de los procesos y mecanismos de ajuste.

Esto es, concebir la evaluación de un entorno virtual de aprendizaje desde la pertinencia de las herramientas, materiales y actividades que se combinan y poner a disposición, para promover la actividad conjunta de profesores y alumnos y, ofrecer al profesor maneras de ajuste de su ayuda a los alumnos.

En la etapa de estudio y preparación que, para la incorporación de las TICS a nuestra oferta de capacitación en el mediano plazo, venimos realizando en el Instituto “Dr. Juan B. Alberdi”, de la provincia de Entre Ríos, el conocimiento de experiencias llevadas a cabo en el país y en el extranjero nos llevan a considerar que el diseño de las herramientas evaluativas, sin dejar de ponderar la dimensión tecnológica y la dimensión pedagógica en sí misma, debe conducir a la estimación de la calidad de la interactividad tecno-pedagógica real o alcanzada.

Para ello, entendemos necesario establecer como premisas o conceptos claves los siguientes: 

-De las diferentes clasificaciones que se han hecho de los usos de la tecnología (Jonassen 1998) sintetizadas en aprender sobre, del y con el ordenador, adherimos al criterio que cuando se aprende con el ordenador, éste como herramienta cognitiva, es un mediador que ayuda a otorgar sentido y construir conocimiento mediante procesos de reflexión y profundización crítica.

-En el panorama actual de la capacitación, la incorporación de las TICS permite un mosaico de modalidades según recursos y entornos; potencialmente calificadas para inducir progresiva y extendidamente opciones de autoaprendizaje.

-La evaluación, consecuentemente, incluirá a diseñadores, usuarios (profesores-alumnos, y expertos de los que se obtendrá información referida a: a.-el diseño y uso de la tecnología pedagógica; b.-el grado y tipo de utilidad; c.-el ajuste y/o rediseño que de las apreciaciones surjan necesarios; d.-la valoración de la propuesta de capacitación para la toma de decisiones respecto de su continuidad y extensión.

-Sobre estos conceptos básicos que hemos desarrollado sintéticamente y, que amerita un tratamiento de cada uno mucho más analítico, el Instituto “Dr. Juan B. Alberdi”, ha proyectado para el año próximo iniciar el ineludible proceso de incorporar las herramientas de las TICS a su oferta de capacitación, para lo cual conformará un equipo de expertos diseñadores y especialistas en educación que elaborará la propuesta, y estimará los tiempos y usuarios que iniciarán su concreción.
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Abstract

La presente ponencia continúa el planteo acerca del desafío de actualizar la gestión de los que integramos el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, para ejercer las funciones propias del mismo en escenarios de creciente complejidad y cambio.

Se hace indispensable ubicar con claridad y extensión el alcance de los cambios en la información y el conocimiento que tienen las nuevas tecnologías y las competencias que suponen para responder con eficacia transformadora. Los tiempos actuales reclaman pensamientos y actitudes abiertas, sin desmedro de los principios que orientan la misión de organismos entre los que incluímos la justicia.

Capacitación, Gestión, Sociedad- Desafíos y Perspectivas

Decíamos en 2008 que el paradigma educativo, signado por los cambios tecnológicos, generaba transformaciones en las prácticas profesionales y de la gestión, fundamentalmente a través de la horizontalización y democratización de la información, traducidas en redes fluídas de contacto.

Lo que en términos tradicionales llamamos sistema, grupo o estructura ha sido hoy reemplazado por la metáfora de la red: estar en red, trabajar en red.

De la metáfora de la globalización y la importancia de las redes surge el concepto de capital social como el conjunto de relaciones de una persona, un grupo, un organismo que incide fuertemente en su capacidad de influencia y de generar innovaciones y recursos.

Las instituciones, a través de sus integrantes, desarrollan capital social y se las puede considerar como redes insertas en redes de redes, tal , REFLEJAR, FORES, RIAEJ.

Este giro conceptual se traduce consecuentemente en el modo que entendemos la función y su valor. La expresión más concisa y gráfica de estos cambios sería del organigrama a la red.

Tratar eficazmente con el nuevo paradigma de la información en las sociedades actuales y, específicamente en el Poder Judicial, implica poseer otras competencias además de las capacidades básicas tradicionalmente requeridas (correcta expresión oral y escrita, comprensión de documentos habituales, razonamiento lógico, etc.), son necesarias la capacidad de pensamiento sintético, la captación rápida de estructuras conceptuales en información abundante, la habilidad para abordar la complejidad, percibir nexos y relaciones. En síntesis, poseer la capacidad de condensar información, almacenando el significado.

Desde los estudios de Ausubel (2000) se considera que el aprendizaje significativo e integrado es el factor de mayor influencia sobre la cantidad, claridad y organización del conocimiento. Por ello, las estructuras cognitivas previas resultan decisivas en tanto brindan el encuadre para las nuevas ideas. Pero, si intentamos incluir nuevos procedimientos tecnológicos en el marco cognoscitivo del tratamiento de la información propio de la cultura de la imprenta, o no se lograrán aprendizajes significativos o se deformarán las nuevas capacidades, cayéndose en la subutilización de las herramientas disponibles. 

No debemos perder de vista que la cultura organizacional de los Poderes Judiciales 

mantiene un carácter conservador, a veces refractario a los cambios y con un importante empeño por conservar el statu quo organizacional.

En relación con ello, Héctor Mario Chayer (2009-2011) expresa “…el proceso de capacitación para la introducción de las TICS, debe apuntar a la formación de competencias nuevas en un marco cultural emergente radicalmente diverso al derivado de las tecnologías de la imprenta atadas al soporte papel….

Debe llevar a comprender tanto la lógica del funcionamiento de los dispositivos, a adquirir las destrezas necesarias para manipularlas como a adoptar criterios para integrarlos apropiadamente.

Deberá evaluarse el efectivo impacto de las innovaciones de los hábitos de trabajo en las oficinas judiciales a posteriori de las actividades de capacitación y procederse a su revisión en talleres y seminarios ad hoc.”

Complementando lo precedente, tomamos expresiones de Eduardo Baldeón Larrea (2010), respecto de que el “…debate sobre la naturaleza de la comunicación y de los grandes medios debe inscribirse en la reformulación de la pluralidad de lo público” a partir de reconocer y valorar los saberes de las personas que actúan como filtros, como redes de resignificación de la información.

Pensamos que la formación y la actualización se presentan como una oportunidad, un recurso estratégico en la dinámica de la construcción del conocimiento y se coloca en el centro de los procesos de transformación social. Pero pensamos también que más allá del hardware y software la condición indispensable para hacer posible esa oportunidad está en los operadores humanos de un sistema informático, tanto, que desde la gestión, ha de promoverse un cambio cultural a nivel organizacional como condición indispensable para la introducción exitosa de las TICS.

No se trata entonces de cuán novedosa e innovadora es la propuesta. Se trata de a cuántas personas se incluyen, la calidad de lo que se ofrece y se espera conseguir, qué, cómo y en cuánto tiempo innovar y sobre todo qué impacto social se espera de su aplicación.

Las redes no se sostienen sólo virtualmente, precisan también del “cara a cara”, del contacto entre personas. Para nosotros ahí está el desafío.
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A modo de cierre
Pensamos que el uso del campus virtual, como complemento de la presencialidad, ofrecería un valor agregado a las acciones de formación y capacitación que venimos desarrollando en el Instituto “Dr. Juan Bautista Alberdi”, tanto para los participantes como para los profesionales responsables de cada acción.

El análisis de las consultas e intercambios que pudieran generarse permitiría, entre otros, la creación de bases de datos puestas a disposición no sólo de los participantes presenciales (reducidos en número por razones de factibilidad, tiempo, costos, etc.) sino también del resto de los agentes con funciones similares o complementarias.

El Instituto, sistematizando los intercambios y consultas en una base de datos, recogería valiosa información referida no sólo a la secuencia de las interacciones que se producen, sino a los razonamientos subyacentes.

Los desafíos que quedan planteados son a nuestro entender:

- Iniciar el proyecto A.V. con profesionales de alto nivel académico y flexibilidad respecto a la integración de las TIC.

- Dinamizar tal proyecto considerando la retroalimentación como constituyente principal.

- Preparar material de apoyo acordado entre los profesionales y los tutores que intervengan en el mismo.

- Realizar el seguimiento y evaluación continua de la capacitación propuesta desde una perspectiva constructiva en la que se involucren todos los actores.

- Incentivar el uso de la base de datos a aquellos que no ingresen por participación presencial o inquietudes propias, permitiéndoles conocer y consultar el material.

- Generar trabajos colaborativos virtuales con simulaciones digitales. (defensa, mediación, alegatos, etc.)
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